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Ciudad de M éxico, a

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de La Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 B¡S 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-5555-SPA-4145 relacionado con [a denunc¡a
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón considerando Ios siguientes:---

ANTECEDENTES

(...) El moltroto del que es objeto un ejemplor canino (criollo, tollo mediano, de oproximodomente 5) el cuol
se encuentro en lo ozoteo, sin contor con resguordo contra lo intemperie (. ..) no tienen olimento y oguo por
lo que se observo muy detgodo (. ..) se le comienzon o morcor los costillas (...) [hechos que t¡enen lugar en

calle Ocampo, número 143, colonia Cuajimalpa Centro, Atcaldía Cuajimalpa de Moretosl 1...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de La Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de [a Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de

la presente den uncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓ Y DISPoS¡CION ES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido

en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a tos Animales de ta Ciudad de México,

es considerada autor¡dad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, asÍ como tener la facultad de ¡nstaurar

mecan¡smos, instancias y procedimientos administrativos para eI cumptimiento de tales fines.

Bienestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere aI maltrato animal det que es ob1eto un ejemplar can¡no ub¡cadóert'calle
Ocampo, número 143, colonia Cuajimalpa centro, Alcaldía CuajimaLpa de Morelos
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Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta
autoridad, los s¡gu ientes hechos:
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, Iuz, alimento, agua, espac¡o, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que con el propósito de
obtener mayor información sobre los hechos denunciados, específicamente para ident¡f¡car el tugar donde
suceden los mismos, así como al ejemplar canino motivo de la denuncia, personal de esta Subprocu radu ría,

envió un correo a la persona denunciante para oír y recibir notificaciones, al respecto, la denunciante informó
que los hechos dejaron de existir

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material,
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, atya no encontrase el ejemplar canino en el lugar
de la den u ncia,

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal de esta Procuraduría envió un correo a la persona denunciante para oír y recibir
notificaciones, con la finalidad de identificar el lugar donde suceden los mismos, así como al ejemplar
canino motivo de la denuncia; sin embargo, [a persona denunciante informó que los hechos dejaron de
existir.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por to que e[ resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substanc¡en otras autor¡dades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

----.RESUELVE.

PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorialde la Ciud ad de México.------

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgu a rd o. ----.-----
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TERCERO.- Notifíquese ta presente Resolución a la persona denunc¡ante.-----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y
Bienestar a los Anlmales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento

C.<.<.e.p. Lic.M.r¡an¿Boyfamborrell.ProcuradoraAmbientalydelOrdenamientoTerr¡torialdelaCD¡,1X.Para§usuperiorconocimiento.
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